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RESOLUCION DEL CONSEJO DIRECTIVO N°002-2018-SUNEDU/CD

Ario del Didlogo y la Reconciliacion Nacional™
Resolucion N2 124 - 2018- CO-UNJ]
Jaén, 26 de Febrero de 2018

VISTO: El Memorando N° 022-2018-UNJ/P, de fecha 15 de febrero de 2018; Acuerdo de Sesién
Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 15 de
febrero de 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucion Politica del Per( en su articulo 18° establece “(..). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econdmico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion Politica”, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

@ W\ Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad
¥, \‘Nacmnal de Jaén, como persona juridica de derecho piblico interno, y con Resolucién del Consejo
_;Dlrectwo N° 002-2018-SUNEDU, de fecha 14 de enero de 2018, se OTORGA LA LICENCIA
// INSTITUCIONAL a la Universidad Nacional de Jaén, para ofrecer el servicio educativo superior
universitario relativo a los programas académicos, (...);

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacion de una universidad piblica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién
) Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de
A gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
| planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los 6rganos de
I gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (...)";

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del
2016, se constituye reconformar la Comision Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén,
integrada por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge,
| Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Séenz, Vicepresidente de Investigacion.
/' Asimismo, con Resolucién Viceministerial N° 136-2017-MINEDU, de fecha 17 de agosto del 2017, se
encarga al Dr. Edwin Guido Boza Condorena, presidente de la Comisién Organizadora, las funciones
de Vicepresidente Académico, en adicién a sus funciones, en tanto se designe al titular;

Que, mediante Memorando N° 022-2018-UNJ/P, de fecha 15 de febrero de 2018, el
Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, pone en consideracion
al Jefe (encargado) de la Oficina de Secretaria General, la conformacion del Comité de Planificacion
de la Capacitacién de nuestra Casa Superior de Estudios, el mismo que estard integrado por:

Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, quien lo preside.

Jefe de la Oficina de Presupuesto.

Director de la Direccién de General de Administracion.

Mg. Lic. Rocié Flores Arce representante de los servidores civiles de la UNJ.

& W

En Sesién Extraordinaria, de fecha 15 de febrero de 2018, la Comisién Organizadora de la
universidad Nacional de Jaén, acordé por unanimidad: 1) CONFORMAR el Comité de Planificacion de
la Capacitacién de nuestra Casa Superior de Estudios, segin propuesta de la Presidencia de la
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Comisién Organizadora. 2) ENCARGAR al Comité de Planificacién de la Capacitacién de nuestra
Casa Superior de Estudios, realizar las gestiones administrativas para la aprobacién del Plan de
Desarrollo de la Persona (PDP) 2018 de la Universidad Nacional de Jaén,

Que, el articulo 10° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, establece que la finalidad del
proceso de capacitacién es buscar la mejor del desempefio de los servicios civiles para brindar
servicios de calidad a los ciudadanos; asimismo busca fortalecer y mejorar las capacidades de los
servidores civiles para el buen desempefio y es una estrategia fundamental para alcanzar el logro
de los objetivos institucionales.

el Que, el articulo 12° de la citada norma establece que corresponde a la Autoridad Nacional
== -j-"-j’”:'_.‘_-i\ del Servicio Civil - SERVIR, planificar, priorizar, desarrollar, asi como gestionar y evaluar la politica
244 L‘ de capacitacion para el sector publico.

Que, mediante Resolucién de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se aprobd la
Directiva “Normas para la Gestion del Proceso de Capacitacién en las Entidades Piblicas”, en
adelante la directiva, con la finalidad de desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos para
la gestién del proceso de capacitacién, con el propésito de mejorar el desempefio de los servidores
civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos, dejandose sin efecto la “Directiva para la
Elaboracién del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado™

Que, el numeral 6.4 de la Directiva, dispone que el proceso de capacitacién comprende un
ciclo de tres etapas: Planificacién, Ejecucién y Evaluacién; precisindose sobre la etapa de
planificacién, que la misma inicia el proceso de capacitacién y tiene por finalidad que cada entidad
identifique y defina sus necesidades de capacitacién a partir de sus objetivos estratégicos, con el
\ propésito de determinar las acciones de capacitacién que realizard durante un ejercicio fiscal;
comprendiendo entre otras fases, la conformacién del comité de Planificacion de la Capacitacion;

Que, de conformidad con el numeral 6.41.1 de la Directiva, el Comité de Planificacién de la
‘ Capacitacion estda conformado por: 1) El representante de la Oficina de Recursos Humanos o quien
N haga sus veces, quien preside el comité; 2) El Responsable de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto o quien haga sus veces; 3) El Representante de la Alta Direccién que sera responsable
de un érgano.de linea designado por el Titular de la entidad; y 5) El representante de los
servidores civiles; formalizindose dicha conformacién a través de una Resolucién del Titular de la
entidad.

Que, en tal sentido, resulta necesario disponer la conformacién del Comité de Planificacion
de la Capacitacién de la Universidad Nacional de Jaén, bajo los alcances de lo establecido en la
Directiva “Normas para la Gestién del Proceso de Capacitacién en las Entidades Publicas”, aprobada
por Resolucién de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE;
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De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y la Resolucién
de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, con el visado de la Secretaria General, la Oficina
de Administracién y la Oficina de Asesoria Legal;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucion N° 350-
2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (.). La Comisién Organizadora es el
maximo érgano de gestién y direccién ejecucién académica, investigacion y administrativo de la
universidad;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucion y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras
de las Universidades Piblicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3
literal e) las funciones de la Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los &mbitos de su
competencia”;

Estando en uso de sus atribuciones como lo establece el articulo 62 de la Ley Universitaria
N° 30220, Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, el Presidente de la Comisién Organizadora
de la Universidad Nacional de Jaén;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ.- CONFORMAR el Comité de Planificacién de la Capacitacién de nuestra Casa
Superior de Estudios, segin propuesta de la Presidencia de la Comisién Organizadora, el cual
estard conformado por:

1. Jefe de la Oficina de Recursos Humanos Presidente
2. Jefe de la Oficina de Presupuesto Miembro
3, Director de la Direccién de General de Administracion Miembro
4, Mg Lic. Rocié Flores Arce representante de los servidores civiles de la UNJ Miembro

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Comité de Planificacién de la Capacitacién de nuestra Casa
Superior de Estudios, realizar las gestiones administrativas para la aprobacién del Plan de Desarrollo
de la Persona - PDP- 2018 de la Universidad Nacional de Jaén.

- NOTIFICAR la presente Resolucién a los interesados y a las instancias
correspondiepfes para su conocimjerito™y fines.

REGISTRESE, COMUN[QUESE, PUBL[QUESE Y EJECUTESE

WACIOY,

Guido Boza Cohdorena
Presidente

IILnd.r‘IdO Dam
/S %retario Gene '
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